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Lo que se hace público para conocimie:nto 'del:ln~resl:\(lo.
quien deberá incorporarse a su 'nuevo destinq"Jl'eLplaz0,m,áximo
de treinta dias naturales, a contar de lafec~,depubl1cad6n
de esta relación en el ...Boletín Oficial del, Estado.. :

Palma de Mallorca, 8 de febrero de 1972.-E1 Ingeniero Jefe.
1.063-E.

RESOLUC¡ON de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Gerona por la que se~n~ncia ccncurso
oposición po,ro, proveer una plaza vacante: de Ca
pataz de Cuadrilla.

Autorizada esta Jefatura, con fecha 26 de enerode 1972, por
Resolución del ilustrisimo sei'ior Subse(lré~l"iocful" _Mi:D:~sterio
de Obras Públicas, para convocar conCl,l~9}')~ición-~tre_el
personal de la categoría inmediata inferl()r;,,~~nqJl~n::-de':1m
tigüedad en la misma. con objeto de, -,}')I'OJ7~~ '\ll1flPlaza; qe:
Capataz de Cuadrilla. vacante en laplanUUa delPe~on:a1 de
Camineros del Estado de esta provincia. se proCede ~ la 'publica·
ción de la presente convocatoria.

Los aspirantes deberán reunir las condlcionfl~ siguientes:
Aptitud física. acreditada mediantecert~iCt\do~cooficial.
Haber cumplido el servicio mUit&r.en ~~vo'()én:servio1os

auxiliares. o estar declarado exen~de,:supríls~(liQíl;

Saber leer y escribir y IIlS cuatro->~~:.e~~Jl.l~l'ltMes de
aritmética. hallándose en posesión del ",qertlfieado.de-" e~tudi:os
primarios. Además, conocer las clases y ,dim~n;¡i~iQr-es dft, la pia~
dra machacada y gravilla. la forma de ej~tarúnmachaqueo,
las reparaciones de baches de tOdas clases df firmes y pavi·
mentos, el perfilado y. arcenes y c1.Plet&$;,n,PéioI1e:s generales de
los materiales empleados en obras de carretEu"as,plantadones,
cuidado y pOda de árboles, asi como, el RegliUn.¡:toto de Poli-c1a
y Conservación de Carreteras.

Las instancias para tomar parte en este cpncurso--óposi·
ción se dirigirán al Uustri¡¡imo señorSubs~tario ,del Mi
nisterio de Obras Públicas, a través d¡;t. Ja}¡;fatllra PrQvinciEtl
de Carreteras en que:tesidaelinteresadQi>;~c111t1d(lconstar:
Nombre y dos apeUldos, naturalem. edlil(i; est'llf:kJ: 'cf;vil,do.rnlctllo,
profesión u oficio, si lo tienejmanifest8ndp,Eixpresa y detalls.w
damente, que reúnE! todas y cada una. de'Jitl>c,ol1(iiciones exlgí~
das en esta convocatorla. El plazo para ')a',adDlisiórl de ·.Instan.
cías será de treinta (30) dJas hábiles, c()n~os.Q,J}Et.rt,ir tlel·si·
guiente al de la' publicación de este anuncio en el _Boletín
Oficial del Estado".

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harál) cons~
tar esta circunstancia y acompañarán la documentación que 10
jUstifique.

Igualmente se acompañarán a la installcÍ'a las certificadones
justificativas de los méritos que alegue el aa:plrante.

Tenninado el plazo para so1icitar.sepup1i~ en.,~l ..Bo
letín Oficial del Estado» y anal. de lapr()vi;g.91a la.,rela-ciónde
admitidos y excluidos, fijándose lüga;r, .dfayb<ira· para: la ce·
celebración de los e:x.ánlenes, que tendrán lugar, :en todo caSO.:
en esta capital,

El desarrollo y tranlitación de este concurso-oposiclpn. y: en
lo no expresam~nteregulado por las condiciones ante-riore,lS. será
de aplicación lo dispuesto con caráCter ge.l:l:r~Ji1Il; en elDecretQ
de la Presidencia del Gobierno. de 10 c:l13:~,-o'de 1951~ yen
el Reglament.o General del P$"iOnal <.te Ca:JlWleros .• 4e1Estado,
de 13 de Julio de 1961,Y detlláB· disposiciones': ~CQtd$ntes.

Lo que se hace público para general.conocim-iento-,
Gerona, 8 de febrero de 1972.--:EI lhgeniero, Jete, M, G6mez

Herrero.-l,141·E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Soria por la que se an,fA:ncÚJ concurso,...oposi
ción libre para prov"r unaP~ .de Auxtliar oo·
ministrativo de obra, existente,,en:.¡a·:Plantilld aproM
bada, del personal operarió de ·eata p-rovtrn;w.

Autorizada por la subsecretarra de Qbra~~PH~s~S~cviónde
Personal de Organismos autónomos, .Con:tra~doy·deASiStencia
Social. por Resolución de 27 de d9 en,ero 414.':19[2; ..eli~,J:6fatura
convoca un concurso·oposici6n libre para ProVMt' una plaza de
Auxiliar administrativo~deobrQ, existEiute: énmplantilla aproM
bada, del personal operario de esta provincia:.

La convocatoria se anuncja en los- télrmillQ$ d-el·articulo·22 del
Reglamento General de Trabajo del Persó~lOperario.de los
Servicios y Organismos dependientes· del ~it:tisWno.de Obras
Públicas, de 16.de Jullo de 1959. y en :el Decreto::ele 10_ de mayo
de 1957, de 111 Presidencia. del Gobiern(), sob~~aJcionésy con
cursos para empleados públicos yfuncionan()5de la Adminis
tración.

Este concurso·oposición se celebrará con arteglóa-las Siguien
tes bases:

1.- Podrán tomar parte en el mismo :quielles NúIlan ,l$s con..
diciones que a continuadón se expresan:

al Estar en posesión del Ululo de BáChmerElemonl&1;

b) No tener defecto ftslco que irnpdsibilite o entorpezca. el
trabajo ni padecer enfermedad contagiosa que pueda ocasionar
la invalidez parcial o tptal.

el No haber sufrido condena. ni expulsión de otros Cuerpos
u Orgatüsmos,

d) Haber observado buena conducta.
el Haber cumplido los dieciocho afios.
fJ Tener aptitud intelectual proporcionada a la naturaleza

del cargo.

2." Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal califi
cador y ejercicios a realizar por los aspirantes son los siguientes:

Mecan.,grafía, conocimientos elementales de cálculo. medicio
nes y otros similares 'suficientes~l'a realizar en las obras tra·
bajos sencillos. sin responsabilidad propia, para poder ayudar
~ &us superiores anIos cometidos que se le encomiendan bIljo su
vigilancia y, además. tener experiencia de la práctica adminis
t,r8,tiva yreaHzar con alguna responsabilidad. trabajos. general·
mente, sujetos a supervisión en este ámbito.

Se reconocerá como mérito preferente para ocupar esta plaza
el haber, desempeftad-o el cargo que se solicita. por un periodo
no inferior a tres meses, en funciones similares a las que son
objeto de este concurso.

Durante ElI plazQ de quince dí~shabiles, contados a partir
del siguíente al de la publicación de este anuncio en el ..Boletín
Oficial dEl;l Estado"" podrán cuantos. lo .deseen tomar parte en
este conCU:rslroposición?sollcitándQlo mediante instancia dirigida
al ilustr~iino ,scilor Ingeniero Jefe de la Jefatura Provincial de
C&rretetas··de· Sorla., relntElgrada.conpóliza de tres pesetas. que
pre~ntaránen.esta.Je~t14ra. callefyfosqUera de .Barnuevo, sin
número, en los Gobiernos Civiles o en las Estafetas de Ca·
rreos. deactJerdó~onelartículo 76 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

En díchainstanCia, escrita de puna y letra del interesado, se
hará constar: Nombre y apellidos. naturaleza, edad, estado civil.
dC'miciJio. profesión·. u oficio. número de familiares, a cargo del
solicitante, Empresa o servi(:io donde estuvo· o está colocado y
causas de la baja ~'la 'misma; en su caso; méritos que pueda
alegar y la manifest8.ciónexpresa y detallada de que reúne
todas y ,Cfida una de l'ascondlcioÍl:e-s exigidaS en esta convocatoria
(ll(! siendo necesanode momento la presentación de los docu
mentos que lo juStifiquen).

4.- Un~ vez termina'do el plazo de admisión de solicitudes.
esta Jefatura comUiJicará & Jos aspirantes admitidos a examen
los días, hora.s y lUgar en que 'hayan 'de presentarse.aquéllos
ante el Tribunal calificador para verificar las pruebas. en ten·
díéndose que renuncla'st<nnarparte 'en el concurscroposición
todo aspirante que no se halle presente en el momento de co·
mlenzo de cada una de las pruebas.

s.a A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los
eJlámenes, ,esta Jefattlraacordará la admisión provisional del
concursante .aprobado. iniciando el período de prueba que de·
termina el articulo 28 d~ citado Re$1amento General de Tra
bajo. prueba que durará un mes. percibiéndose durante este
tiPmpo la retribución. COrrespondiente.

Djcho.concutsante.d~berápresent{l.:r dentro del citado período
de prueba los documentos acreditativos de las condiciones y re·
quisitosexigidos en esta convocatoria, a saber:

a) C~Uf1cado médiC:ó oficial.
b} Certificado de Penales.
el certificado de bqeDa:conducta. e:tpedido por la Alcaldía

correspondiente.
d) Certificado de nacimiento en extracto, expedido por el Re~

gistro Civil corraspondieilte.
e} Ubre de fam1.Uao,certificado de su situación familiar.
f) Declaración j-urada.- dé no haber sido expulsado de otros

Cuerpos:uOrganismos delEstado, Provincia y Municipio.
g) Copia del título acaliémtco.
La .no presentaci6n,. de. estos documentos en el plazo indicado

producirá la-anulaci6n de la admisión. sin perjuicio de la res~

ponsabilidálien qUe ,el concursante haya podido incurrir por
falsedad;<ElU ·1a ·inst:a.ncia. En ,este caso, el Tribunal formulará
propuestaaP:icional a f3vor de quien le siga en orden deméritos
y puntuación en los exámenes.

a.a En todo lo no previsto expresamente en esta convocatoria
regirá lo dispuesto ·en el·-expresado Reglamento General de Tr~

bajo del Personal Obretode los Servicios y Organismos del Ml~

nisterio de Obras Püblicas, aprobado por Decreto de la Pre·
sid-encia 'del Gobierno de ·16 de julio de 1959.

Soria, 11 de febrero de 1972.-F.J Ingeniero Jefe.-L154-E.

RESOLUCION(je la Mancomunidad de los Canales
del Tcdbillci,diJ Cartagena, por la- que S8 anuncia
concurflropos:ioión Ubre pclra- proveer las vpcantes
de personalope-rarioquese citan.

Autorizada esta M$Ilcomunidad,· poz':aesoluciones de la Sub
secretar.ía :del,Minlateriode0bras Públicas de 17 de· diciembre
de 1971 y 2 de febreroactuaI,· para convocar el· concurso para
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cl,.l,brir cuatro plazas de Guarclft jU,fttdoytI'éSPla7:"s ~()l~CÚlI
de oficio de. segunda, de. las:, EtilJUieJlteS~li~P~~U~t; '~~9'~
Mecánico y una' de Albañil. s8anuncia lA'P~~'~~_VQG8.to~
ria. con sujeción a los"preceptosqf:ttBe~tp:-'~~"de
Trabajo del Personal Opetariod9:1osSeryid,os"y(9t~~()S
dt,! Ministerio de Obras Públicas,de-16de juliC?4ie,:lPSD,. ,:y-:~D1áS
disposiciones de aplicación' enest.o$,C8$os.eII:'euy~,~u"rsºre~
girán las basessiguientes,pudlél1Qo tpIlll1l"_lj~rt~:~n~l~6D1:O
quienes reúnan las condicioneSq~~s.e;:e"pre~A,c'ontW-_~6n:

a) No tener defecto físico, que,' llI1:posibi~te ,o,&nt()ry~ el
trabajo, ni padecer enfennedad'cl'6nJ.q¡.ni~~io~Q,w~<pu~a
ocasionar la invalidez total (Jparci&1.Estose]!:~rfi'iIU()8setU$J1ftca~
rán rnediantece-rt1ticad0 médico:otiCliat , ", ,,', ' , '

b) Haber Clumplido losdlecioch(J,ailos 'de: (1ltati·;'
el No haber sufrido cond~,niexpulsión'deQt~~AA~u

Organismos, del' Estado, 'Provinei", ,olt(unicip:io, <:lé:t>íen(lo~ttel'tt
ditar estos extremos medi~nt9. certifiC$dps:~l\ale~yde :.b~ena

conduota. , ., ,':', " '," ,':;':';:", ' ;
d) Encontrarse en regla con las"obligacion$~4e:lservi:ciQmi·

litar o estar declarado exento 'de"su;p~t~ción;

Los conocimientos que se el:.:igi-ráD. a JosopQsi~Qtes sel.'4n los
siguientes:

al ,Para Guardas jurados: sápetJeer;escl'it:i~r'Y'-C~l'loqit:we~Wg
elementales de ,aritméUca, asi',como"~\1iáIi"'COl1OCEI1'i';A;\lD4.q$nQ
se~demert1oria. las Ordenanzas' AA,Polic~.'Y:'~""l1!eªto46
Guarderlade.esta MancomUli1<lad,8.proba,do',POJt'.()rd.Qi.l-':Dlinis
terial de. 2deagostode 1935-(Kiace~:de1.;1O<te:',"OS%~;.

bJ Para. ,Oficialdeonclod&segunda:~r:leeri~tibiry
conocimientos elementales de &rit~é;tic.,,'a&ioc:J.tu)~~QC:~entos
teórico-prácticos del oficio" entender,.dePUUt0s'Y:QI'Oqll'is'yrea·
lizar los trabajos propios del oficio; ,con re-*:Um~ento ycaUdad
correcta.

Se reconoce como mérito Pllr-a. ocupar 'las:ex'presa:p~splazas.
siempre que reú.nan las demás condiciones éStabl~idas,en -este
concuTSo-oposición:

aJLa, antigüedad, ,en elSE!rviClo .eoIllo .'" tl'~bai~ór ,fijQ, ,con
preferencia en funciones del miStniJgrupo fl1;!spé(iialjdad ,pro
fesiomU.

bJ El haber des13mpeñadocompeténte,rn~At1J,c~~,eYelltualo
interino durante un penodo de t¡elll:¡)O nO'irlfEl:rlo,!",a tr~$ .wese::;
funciones similares a; 1M de las ;~~tes~~e'~an.cie"c:Ubrirse.

Durante el plazo de treinta:dí~::háb1tesqpn~-Q';apatt~rdel
siguiente al de lapublicaci6nde ,este a:n~0.oell'eh,i*Bc)lettn
Oficial del Estado.. , ,poctráhC\lAntos,lo d~jt(,'l]:í~,~ en
este concurso-Qposicióll,solicitánd()1o.medialltei,ns~c41":'c;l;rigl·
da al ilustrísimo seAor Ingenlttr<Y,Dlrtlctor ,de' l""~()Il:l,W1idad
de los Canales del TaibilllL>réi~~'CQli~,~,Ell~t.aJia,
qua presentarán dirat;:úunenté en el Registro <i!-~~,,:4,""éstas
oficinas oen los Gobiernos Civiles:' oEste1atas>Cie:.COf~Qs,'c2,e
acuerdo con el artículo 66 de 'la LeY"de Proc.$dinU~~,A.Q~~niB--
trativu vigente. .. .. ...•. .... ..'. •..."<:"" '. .. ..

En diphasoUcltud, esqtita de PUjl() y let.r.&'<lal:;,~tereSlldo. S(t

hará >constarel nombre yapellid()s;natu"'~':'~('i$st~
civil, ,número del documento~ci()nal·de .icHD,t1d.f.I¡d;,y:-r~.. d~
suexpedtción, domicilio.,prof",si(m'uQf1cio~núlnelrq,de,ifJ,fil1,J1a1'eS
a cargo delsolicitllnte, Empresa o SéJ'vioios: dondtrl8Sta.:;0',,:e8tuv~_
coloqadoy C&U$&s debaja en ,los m~os;Il1&t1if~S~11q9.i~
y detalladamente, que reúne tod.t\s Y::<lilda' una ~'l~,c:ort.eii(don,tl$
exigidas en la convocatoria;. ensu~~. illéritosqUtl~~..:~ue:n
en lfi. instancia.. que serán justi~iJ6':mecuantti'tlt!lTt!f~~~e~
pedidos por las E'inpresas,Y 0rganislll~'4()llC1eJll~~':J?1'tS.,tad,o
sus servicios. Las- jUstificacioneB:de·lOS':~~i!J·'.le~:()s ~e
acompañMáIl a lainstanpia., . .;',"';':,:"

Los ex combatiente:s,'ex cautivos.~tc.. ,y:,·ca1)e~,de.~amilia
numerosa, harM constiU'.: estas;circ\lllstanr;~~s':e:~pa;flllJldo la
dOCUmentación acreditativa de, su t::,UaUciad.," :.>

.Terminado ;,,1 plazo de. adnli5i611 ·d~soUclJútias~...,:'se publi(:an)
en. el _Boletín Oficia-l del Estado.. la':com~f!Í:Ótl,.: del':'fl;lp:unaJ
calificador y la lista, de aspiI'&ntes'adJnjtidQís Y. EtXcl:uú:t~.:$6ña·
lá.ndese, al mismo tiempo. eldia, 'h~y,.'l~.'·,~,q'tl!J__,~ayati:
de comparecer los admitidos a ,ex.m:en,an~~·Tti~ul)""t:patá,
verificar .las pruebas, ... entendién<iose,.-que' l'O~qnc:ilka,:'t~ªF,Pá.r~
h) en el concurso--opesic1ón tod.oa9plrlJ;ntequ~,no::§i3. :hM.lé:pre-
sente a practicar algUno de IOSé'jEl:t'8cios.ce '

Si los lnwresadosconsiderasen int1,U1.dadaI~;e,~~IJ.isló:rJ,p{;)dr(t,tl
formular.' re<;1amaci6n 'PO!' ·escrito ·anteests. ~CQtll\inidád~.,en. el
plazo de .quince dia~, a partird~l, dla:sigu.iente";'a:l',, en- 911~' ~.
publique 'la. resolución que haya.motiva.dO'9i~1l~:ex,clusión,.La
reclamación se considerEirO. deses:tii'itada, si ,tran-cur~ un meS sin
recaer resolución sobre la ,:mislna~..' . '.' "

Los aspirantes, podrán recUSlil' a, los,· miemljros"deLJ'ripunal
Kl Cualquier Momento de.·la tranJ-itación <ielq~lncu~o-'qpQ$ici6n,
en los casos previstos en el articUlo 20 deJaLeydeProcedi~

miento Administrativo.
A propuesta del Tribtlnal,envistEi; del()'s,res,1J,;I'tEid9S .de los

ex4menes, esta· Direcciónacor:da~ la: l:\dmiSióncprovi~()p.a.1 de
los qOncurSlUltes aprobados .. ,que ()l.>tu~eran:máy.or'¡;t\1;nIt~óIi,
iniciándose el periodo de ,proeba,;cuya d:urilcló:l1~"de,}liJ..-:m~!

durante el cuallos,aspinintes de~$,;prese,,~lOlil':d~e.p.t()8
aoreditativosde la,s condicionosy':requísitOfj, :e:xigi,dO$. 'e~esU\

• convocatoria, a saber:

•••,&22'...... un

al.~c~.mé4i~o oficial.
{>l ·~Uíic~iQn de naoimienw, expedido por el Registro

CiVil. .
e) Cé~cado de-antecedentes penales.
d) Certifi-e$lo de buena. conducta, expedido por la Alcaldía

de su residencia.
el Llbp.>,cia famiHaa: cl3'rtificado de situaci6n familiar.
f} Declara~ón jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos '~" Qrganis-ttms de1 Estado, P'nJvIDcia o Municipio.
~) 'Cartil!~~el~rvic~o mHitar o justifieaciónde su exención.

Lanopre;~entació~.de, estos. docum~ntos en el plazo indicado
proQ.Ucirá,,:lllanul~9ndelaadmisi6n;.sin perjuicio de la res
ponB$biliPar:i ,en que: el concursante haya pbdido incurrir por
ta-1SQdad'enJa·.,solicitud. 'En este CttS0' ,el. Tribunal formulará.
pro~ues~, &cliclonal',afavor de quien, habiendo aprobado las
p;q18basd,el' con(:~~oposjción,le siga en ,orden de puntuación
y .trtérit()!irco,n~u~ncia de la referida anulación.

Una. \If.lZ,.tránsc:urrldo. y superado el perlodo de· prueba. por
esta.Dh;~iÓnseele,v,at:á.l:li ·la Sub~cretaria del Ministerio de
()brasPü:t>Jicas, lapmPll~a de admis~óndefinitiva,con todo el
exP9dlent,e¡jelconcurso-oposicióncelebrado; para su aprobación.
siprOQedi,et1iL.
. En todold:no pl'ftvistoellesta- convocatoria regirá 10 dispuesto

en ellw:~:lAnlentoGe,n!»'al,de Trabajo ·del Personal de los Servi·
Ciosy Orga.nismosti$pendientes del Ministeno de Obras Públi
cas. apr(1)adopor I?6:creto de 16 de julio. de 1969.
Ca~rt-fh7 defe1)rerode 1972."'""'"'El Ingeniero Director, J. Pra·

dera,","",",L16VE.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de diciembre de 1971 por la que se
COnvoca oposición Ubre (l plazas de Profesores de
Té'rmino, de 4Jibujo arUstico» cU las Escuelas de
Artes, ApJícadas Y Oficios ArtU:tfcos de Córdl?ba,
Corella.Lugo, Motril, Oviedo, Palencia. Santlago
de Compostela, Ubeda y -Valladolid.

nmos. Sres.; Vacantesla.s plazas de Profesores de Término
de ..DibujoartísUco" dQ las Escuelas de Ar.tes Aplicadas y Ofi
Cios' Arti,stic(ls"de Córdoba.: Corella. Lugo, Motril, Oviedo, Pa
l:encia. S,~n.ti'a,gl) de ,compqsteta, Ubeda y Valladolid, dotadas
con 'el s1ield.py de~·re1;I:ibucionesque para el personal del
Cuerpo e'st8:'~leC&nlaLey 31/1965, de 4 de mayo. y Decreto
1.~7/196&{'d,e28de'mayo;de conformidad con lo determina.do
eneIP~to'1754/19(l3,de'4 dejuUo,y dencuerdo con lo m
f0rtnado,ipor, la C~llni.siónSUperiQl"d-e Personal,en su reunión
córresponQien~ al día. .. 1500 diciembre de 1971,

E~teMirii~teri()ha .-resuelto convocar. oposión libre para la
pro,vislón'de4ich¡Q,s,.plazas, más .18;s vacantes da iguales ense
ñatl~y.tUtJ10 para, la, provisión que .se. ~roduzcan antes de
fin~lizar',elplazo de 'presentaciones de soliCItudes y se acuerde
$CuIuular a esta convocatoria, ajustándose la realización de la
oposición"Q las 'Siguientes normaS:

1. Normas generales

La. La -oposición se celebrara en Madrid, y ante el Tribunal
qUf,3: opodunanlcnt-8 se designe, rigiéndose por la prese.nte con
vo,catoril;:\;Y como normas generales por la Ley 14/1970, de 4 úe
aS'0s-to.. :g~nerI'LI. de Educación y FinanCjamiento de la Reforma
Educa:tiva(<<Bole-tí-nesOfitZiales del Estado" de 6 y 7 de agosto)
y Ley·. 8rtiCU;lada· de .. F\lnéio-narioB Civiles del Estado, aprobada
por Dect:eto 'de la ,p:teSidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de
febr-erot'"Bolet1n'Oficial.del Estado... deI15J,y en todo lo que
n,oseo-poIÍga a di~has, norma~ por el Decreto 1754/1963, de 4
de Julio: '( .Boletín Oficial ·de:l EStadOD .del 25). por el que se re·
guJan los. turnP-B de provisión de vac~ntes en los Cuerpos do
eentesc;ie .Escuelas de .Artes Aplicadas-y Oficios Art1sticos,· El
Pto~cii:nU~ntqse aj~st:ará'a la Reglamentación General para
in~so en la Adí11inistraQión Pública aprobada por Decreto
14U/196fl-., d~27 de JUnloí"Boletín Oficia.l del Estado" del 29),
Y...dis'posiCi9ne$pompl~mentarias

La:. ptesente convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativ~s '$E1 der1v.ende .é~ta· y de la actuación del Tribunal,
pod,:tán:S13r,iIl1P'Ugna-q:hspor los interesadose-n los casos y en la
tor~a establE!lclda,6l:i1a Ley de Procedimi&nto Administrativo.

2~a Los nO'Inbramiento&,que se ·efectúencomoconsecuencia
de la O.)J?9.sic.·.J6.n, lie.t.,éneIl¡)roPiedad.y con caracter definitivo.
quedandó,quie-neslos obtengan integrados en el Cuerpo de
Profesores: :tilil:,Término y obligados a mantenerse en activo du
rante, Ult:'Pf'!:íQd.oXll~Aimode treaai\os(:onsecutivos antes ele
poderpaEia-r· •... Jasi~ua:ctón. de excOOenciavolunta.ria, de acuElr
dO con ,el·attículol07.4; de la Ley General de Educadón.


